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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

LA CALERA-CUNDINAMARCA 

 

                  Clase de Proceso: Ejecutivo  

                Demandante: Bancolombia S.A 

                Demandado:  Octaviano Sánchez Sánchez. 

                Radicación:     2020-00161-00 
                Fecha de Auto: 08 de Octubre del 2.020 

 

 

                               Revisado el escrito de demanda presentada, así como sus anexos, 

conforme el artículo 90 del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 

, SE INADMITE la misma, para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem 

del reseñado artículo 90 (5 días, contados desde la notificación por estado), se 

subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

                         En primer término observa el Despacho que la presente demanda 

no cumple cabalmente con lo consagrado en los numerales cuarto (4) y quinto (5) 

del artículo 82 del Código General del Proceso, los cuales se refieren de un lado 

a expresar lo que se pretenda con precisión y claridad y de otro a manifestar los 

hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados, pues si bien es cierto la parte ejecutante 

destina un acápite que denomina HECHOS Y PRETENSIONES se evidencian 

incongruencias entre los fundamentos fácticos, el petitum y los medios 

probatorios. 

                          Lo anterior se manifiesta, en que mientras en el hecho número 

dos (2) manifiesta que el título valor –pagaré No. 2490085309- fue suscrito por 

la suma de veinte millones de pesos ($20.000.000) tal y como se evidencia 

igualmente en el medio de prueba que se aporta, en la pretensión primera (1), 

literal a. solicita que se libre orden de pago por la suma de quince millones un 

peso ($15.000.001) por concepto del saldo insoluto de dicha obligación 
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dineraria contenida en dicho título, razón por la que a efecto que exista claridad 

al respecto, deberá enmendarse o precisarse dicho yerro. 

 

                             Finalmente la parte demandante deberá cumplir con la 

exigencia que trata el artículo 6 del ya reseñado Decreto 806 del dos mil veinte 

(2.020) referido a que la demanda traiga consigo los canales digitales donde 

deben ser notificadas las partes y sus apoderados, pues se requiere que además 

de indicarse los correos electrónicos de estos, expresamente señale si existen 

otro tipo de canales, como páginas web, aplicativos electrónicos u otros 

análogos que atendiendo a la contingencia que vive el país, necesitan sean 

indicados desde la demanda para eventuales comunicaciones y en caso de que 

no existan, dicha manifestación se realice, a efecto de no pasar por alto esta 

exigencia. 

 

                                  Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de La                       

Calera-Cundinamarca, 

 

                            RESUELVE 

 

                                    PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

                                    SEGUNDO; CONCEDER el término de cinco (5) días 

hábiles para subsanar los yerros advertidos en esta providencia, que se 

contarán a partir del día hábil siguiente a la notificación que por estado se 

realice de esta decisión. 

 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                            ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

                                        JUEZ MUNICIPAL 
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Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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